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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral reguladora del Mecenazgo cultural y de sus incentivos fiscales
en la Comunidad Foral de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2014, aprobó la
Ley Foral reguladora del Mecenazgo cultural y de
sus incentivos fiscales en la Comunidad Foral de
Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral reguladora del mecenazgo
cultural y de sus incentivos fiscales en

la Comunidad Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta ley foral nace con el fin de favorecer y
contribuir al desarrollo de la cultura y del sector
cultural en la Comunidad Foral de Navarra, a tra-
vés del fomento de una nueva concepción de la
práctica del mecenazgo para el siglo XXI.

Las actividades, bienes y servicios culturales
son portadores de valores y contenidos de carác-
ter simbólico que preceden y superan la dimen-
sión estrictamente económica. Esta ley foral, en
sintonía con la Carta Cultural Iberoamericana de
2006, hace suya una visión integral de la cultura,
patente en la amplitud y variedad de los ámbitos
de aplicación: la creación artística y literaria, las
industrias culturales, los derechos de autor, el
patrimonio cultural material e inmaterial, los dere-
chos culturales, las culturas tradicionales y de
poblaciones migrantes o las relaciones de la cultu-
ra con otros ámbitos de las políticas públicas, con
la educación, la ciencia, la tecnología, la comuni-
cación, la igualdad de género, el medio ambiente,
la economía y el turismo.

La Carta Cultural Iberoamericana destaca el
reconocimiento y la protección de los derechos
culturales, que deben ser entendidos como dere-
chos de carácter fundamental, de tal forma que se
debe garantizar a todas las personas la realiza-
ción de sus capacidades creativas, así como el
acceso, la participación y el disfrute de la cultura.
También incide en la responsabilidad de las Admi-
nistraciones Públicas en la formulación y aplica-
ción de políticas de protección y promoción de la
diversidad cultural del conjunto de la ciudadanía.
Por ello, el acceso a la cultura es un derecho que
se recoge en las Conferencias Internacionales
promovidas por la Unesco y en la mayoría de las
Constituciones de nuestro entorno. Así, el artículo
44.1 de nuestra Constitución recoge el derecho de
todos al acceso a la cultura, correspondiendo a
los poderes públicos su promoción y tutela.

La Agenda 21 de la Cultura indica que las polí-
ticas culturales deben encontrar un punto de equi-
librio entre el interés público y el privado, la voca-
ción pública y la institucionalización de la cultura.
La iniciativa autónoma de la ciudadanía, indivi-
dualmente o reunida en entidades, es la base de
la libertad cultural. Partiendo de estos principios
rectores y del actual escenario de notable austeri-
dad presupuestaria, la ley foral pone en marcha
un conjunto de medidas de estímulo, ideadas para
reformar el modelo de colaboración público-priva-
da en la financiación de la cultura, y se presenta
esta nueva regulación como una oportunidad para
que al esfuerzo del sector público se sume ahora
el compromiso de la ciudadanía y el empresariado
en la promoción y financiación de la cultura.

A lo largo de las cuatro últimas décadas, el
sector público, debido al déficit histórico arrastra-
do, ha asumido un papel protagonista en la labor
de promoción cultural, a través de los presupues-
tos y de las diversas iniciativas de las Administra-
ciones. No obstante, resulta conveniente, en un
entorno complejo como el actual, estimular la par-



ticipación de la sociedad civil en la promoción y
financiación de la cultura, para lo cual resulta
necesario adoptar una serie de medidas normati-
vas tendentes a impulsar y favorecer el mecenaz-
go, revalorizar y premiar su práctica e incidir en el
control y la transparencia de todas las entidades y
personas beneficiarias del mismo.

Esta ley foral pretende poner en valor un nuevo
concepto de mecenazgo en un marco de globali-
zación, facilitando una mayor colaboración entre el
sector público y el sector privado en la financia-
ción de los proyectos culturales, reconociendo los
esfuerzos de particulares y empresas en la con-
servación del patrimonio y en el fomento del arte y
de la cultura, al tiempo que refuerza la responsa-
bilidad de las Administraciones Públicas en el
acceso de la ciudadanía en condiciones de igual-
dad a la cultura. Los presupuestos públicos resul-
tan imprescindibles para conservar el patrimonio
cultural, mantener las infraestructuras, fomentar la
creatividad artística y apoyar las iniciativas cultura-
les.

La Convención sobre la protección y la promo-
ción de la diversidad de las expresiones cultura-
les, aprobada por la Unesco en 2005 y ratificada
por España en 2006, establece entre sus princi-
pios rectores el de complementariedad de los
aspectos económicos y culturales del desarrollo y
el de desarrollo sostenible. De acuerdo con el pri-
mero, la cultura es uno de los principales motores
de desarrollo, los aspectos culturales son tan
importantes como sus aspectos económicos, res-
pecto de los cuales las personas y los pueblos tie-
nen el derecho fundamental de participación y dis-
frute. Y de acuerdo con el principio de desarrollo
sostenible, la diversidad cultural es una gran
riqueza para las personas y las sociedades. La
protección, la promoción y el mantenimiento de la
diversidad cultural son una condición esencial
para un desarrollo sostenible en beneficio de las
generaciones actuales y futuras.

En dicha convención se reconoce, asimismo, la
importante contribución de los artistas, de todas
las personas que participan en el proceso creati-
vo, de las comunidades culturales y de las organi-
zaciones que los apoyan en su trabajo, así como
el papel fundamental que desempeñan, que es
alimentar la diversidad de las expresiones cultura-
les, y el papel fundamental que desempeña la
sociedad civil en la protección y promoción de la
diversidad de las expresiones culturales.

En este sentido, el artículo 88 de la Ley Foral
14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimonio Cul-
tural de Navarra dispone que “la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra propiciará las

actuaciones de mecenazgo y la participación de
entidades privadas y particulares en la financia-
ción de las actuaciones de protección, conserva-
ción, restauración, acrecentamiento, investigación,
documentación y divulgación del Patrimonio Cultu-
ral de Navarra” y que dichas actuaciones conta-
rán, además, con los beneficios fiscales y de otra
índole previstos en la normativa foral.

En el ejercicio de las competencias atribuidas
por la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, la Comunidad Foral de Navarra ha ido
adoptando una serie de medidas de estímulo a la
financiación privada de la cultura por medio de
incentivos fiscales materializados en un extenso
marco normativo, como la Ley Foral 10/1996, de 2
de julio, reguladora del régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patrocinio, el
Decreto Foral Legislativo 153/1986, de 13 de junio,
regulador del Texto Refundido del Impuesto sobre
Sociedades, el Decreto Foral Legislativo 4/2008,
de 2 de junio, por el que se regula el Texto Refun-
dido del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre
el Patrimonio, la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de las Haciendas Locales de Navarra, y la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria.

En la actual normativa, el mecenazgo cultural
aparece enmarcado dentro del concepto más
amplio de actuaciones de colaboración en activi-
dades de interés general. Las vigentes formas de
colaboración y los incentivos fiscales previstos se
muestran insuficientes para promover de forma
adecuada la participación del sector privado en la
financiación de la cultura. De los distintos modos
en los que puede materializarse la participación
privada en actividades culturales, solo el mece-
nazgo, esto es, la entrega gratuita de dinero, bien-
es o derechos, constituye el ámbito objetivo de
aplicación de esta disposición legal. Efectivamen-
te, se apela al principio de responsabilidad social,
expresado a través de los valores de solidaridad y
apoyo que caracterizan a los mecenas del mundo
contemporáneo.

Diversos estudios destacan la correlación de
fuerzas que se produce entre las funciones de la
Administración Pública y la inversión privada, de
modo que la intervención pública, a través de
medidas tributarias, es imprescindible para conse-
guir que aumenten los recursos que, a través del
mecenazgo, se destinan a las actividades cultura-
les. Los países de nuestro entorno que han apos-
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tado en los últimos años por aumentar las desgra-
vaciones fiscales para las donaciones muestran
en su haber un incremento significativo, cuando no
exponencial, de la financiación privada de la cultu-
ra, y la emergencia de una ciudadanía cultural en
defensa de la diversidad de las expresiones cultu-
rales. De ahí que el objetivo de esta ley foral sea
crear un instrumento jurídico específico que posi-
bilite, a través del apoyo público indirecto, incre-
mentar las deducciones y reducciones fiscales de
las aportaciones que la iniciativa privada destine
al ámbito cultural, estableciendo una discrimina-
ción positiva que las incentive.

Esta ley foral también pretende dotar a los
beneficiarios de instrumentos novedosos para la
captación de fondos. Es un sentir generalizado y
manifestado públicamente por agentes represen-
tativos del sector, que la mayor parte de las
estructuras operativas de las organizaciones cultu-
rales no han desarrollado de forma adecuada cier-
ta profesionalización en la atracción de financia-
ción privada. Para suplir esta carencia, se regulan
las aportaciones a cuentas indisponibles, cuya
rentabilidad garantice la financiación temporal de
proyectos culturales, así como el desarrollo de
aplicaciones informáticas que faciliten el microme-
cenazgo.

El texto de la ley foral se estructura en tres
capítulos y consta de veinte artículos, ocho dispo-
siciones adicionales, dos transitorias, una deroga-
toria y cuatro disposiciones finales.

En el capítulo I de la ley foral se delimitan de
una manera amplia los proyectos y actividades
culturales susceptibles de ser declarados de inte-
rés social: los relacionados con la cinematografía,
las artes audiovisuales, escénicas y musicales, las
artes plásticas, así como con el libro, la lectura y
la promoción del patrimonio cultural material e
inmaterial de Navarra. También precisa este capí-
tulo las personas y entidades que podrán ser
beneficiarias del mecenazgo cultural. Justamente
esta es una de las novedades más significativas
de la ley foral, ya que se produce de manera signi-
ficativa la ampliación del ámbito de esas personas
y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural
en relación con la situación actual, incluyendo en
dicho ámbito a las administraciones públicas y a
las personas físicas que desarrollen una actividad
artística y/o cultural. Respecto a este último colec-
tivo –artistas personas físicas–, la ley foral se
ocupa, por un lado, de señalar las actividades que
han de ser tomadas en consideración y, por otro,
de limitar su ámbito a aquellas personas cuyo
volumen de negocios sea inferior a 200.000 euros.
Además, se introducen otras restricciones por

motivos evidentes de dificultad de comprobación y
para evitar simulaciones en el seno de las fami-
lias.

En el capítulo II se regulan las líneas básicas
del procedimiento para la declaración de interés
social y se establecen de manera pormenorizada
los criterios que habrán de tenerse en cuenta para
efectuar esa declaración. Se dispone que, con
base en esos criterios, el Consejo Navarro de Cul-
tura realizará una evaluación vinculante de la soli-
citud de la declaración de interés social, y que
dicho Consejo elevará la propuesta de concesión
o de denegación a la dirección general competen-
te en materia de cultura, que resolverá de confor-
midad con dicha propuesta. Se considerará, en
todo caso, de interés social cualquier actividad o
proyecto que, con la calidad exigible, genere vín-
culos y cohesión social en su propuesta cultural.

En el capítulo III se regulan los incentivos fis-
cales que se otorgan a las personas físicas y a las
jurídicas. A este respecto ha de señalarse que se
ha hecho un importante esfuerzo en incrementar-
los sustancialmente en relación con los existentes
en la actualidad en el ámbito del mecenazgo y de
la cultura.

Las personas físicas tendrán derecho a deducir
de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas el 80 por ciento de los primeros 150
euros en que se valoren las donaciones, los prés-
tamos de uso y las cantidades satisfechas y gastos
realizados en virtud de convenios de colaboración.
Los importes superiores a 150 euros tendrán dere-
cho a una deducción del 40 por ciento.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades gozarán de dos beneficios fiscales. Por una
parte, tendrán la consideración de partida deduci-
ble los importes en que se valoren las donaciones
y los préstamos de uso, o las cantidades y los
gastos realizados en virtud de convenios de cola-
boración. Y, además, por esas mismas cantidades,
tendrán derecho a practicar una deducción en la
cuota líquida del 30 por ciento de los primeros 300
euros. Los importes superiores a 300 euros ten-
drán derecho a una deducción de la cuota líquida
del 20 por ciento.

Las donaciones y las ayudas otorgadas en los
convenios de colaboración podrán ser dinerarias,
en especie o en forma de prestaciones de servi-
cios a título gratuito.

Por otra parte, se establece la incompatibilidad
de los beneficios fiscales de la ley foral con los
recogidos en la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
por la que se regula el régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patrocinio.
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Esta incompatibilidad lo será también con las
deducciones previstas en el artículo 22.B) del
Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 153/1986, de 13 de junio.

Estos beneficios fiscales están sujetos a que
las personas o entidades beneficiarias cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que acrediten, mediante las correspondien-
tes certificaciones, la realidad de las donaciones,
del préstamo de uso o del convenio de colabora-
ción, así como su efectivo destino a proyectos o
actividades que hayan sido declaradas de interés
social.

b) Que informen a la Administración tributaria,
en los modelos y en los plazos establecidos en la
normativa tributaria, del contenido de las certifica-
ciones expedidas.

Del contenido de las disposiciones adicionales
merecen ser destacadas la tercera, la cuarta y la
octava.

La disposición adicional tercera regula el régi-
men financiero y fiscal de las aportaciones a
determinados productos financieros indisponibles,
en apoyo del mecenazgo cultural. De esta manera
se incentiva que las personas y entidades realicen
aportaciones dinerarias temporales a determina-
dos productos financieros gestionados por entida-
des de crédito, de forma que los rendimientos
financieros de esas aportaciones puedan financiar
las actividades y los proyectos culturales.

La disposición adicional cuarta dispone que el
Gobierno de Navarra desarrollará una aplicación
informática con el fin de que se puedan realizar de
forma electrónica donaciones a las personas o
entidades que desarrollen actividades y proyectos
que hayan sido declarados de interés social con
arreglo a esta ley foral. Se trata de que, a través
de la propia página web del Gobierno de Navarra,
cualquier persona pueda realizar donaciones que
vayan destinadas a la cuenta corriente de las per-
sonas o entidades beneficiarias.

Mediante la disposición adicional octava se
impone al Gobierno de Navarra la obligación de
informar al Parlamento de Navarra de los resulta-
dos de esta ley foral: proyectos y actividades
declarados de interés social, personas y entidades
beneficiarias, valoración de las diferentes modali-
dades de mecenazgo utilizadas y los beneficios
fiscales aplicados.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta ley foral tiene por objeto el fomento del
mecenazgo cultural realizado por personas físicas
o jurídicas sujetas a la normativa tributaria de la
Comunidad Foral de Navarra, la regulación de los
incentivos fiscales aplicables al mismo y la conse-
cución de un mayor vínculo de la sociedad civil
con la actividad cultural.

Artículo 2. Concepto de mecenazgo cultural.

1. A los efectos de la presente ley foral se
entiende por mecenazgo cultural la participación
privada en la realización de proyectos o activida-
des culturales que sean declarados de interés
social por el departamento del Gobierno de Nava-
rra competente en materia de cultura.

2. Se consideran proyectos o actividades cultu-
rales los relacionados con:

a) La cinematografía, las artes audiovisuales y
las artes multimedia.

b) Las artes escénicas, la música, la danza, el
teatro y el circo.

c) Las artes visuales: artes plásticas o bellas
artes, la fotografía y el diseño.

d) El libro y la lectura y las ediciones literarias,
fonográficas y cinematográficas en cualquier for-
mato o soporte.

e) Los procesos y proyectos de investigación
generados en la diversidad de productos cultura-
les existentes en la actual sociedad del conoci-
miento.

f) La investigación, documentación, conserva-
ción, restauración, recuperación, difusión y promo-
ción del patrimonio cultural material e inmaterial
de Navarra, atendiendo especialmente a la diversi-
dad lingüística de Navarra.

g) El folclore y las tradiciones populares de
Navarra, particularmente la música popular, como
la jota, las auroras y las canciones populares en
lengua vasca, y las danzas tradicionales de nume-
rosos municipios, como la jota, el baile de la era,
el paloteado, los volantes, la mutildantza o la
ezpatadantza.

h) Cualesquiera otras actividades artísticas y/o
culturales.
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Artículo 3. Modalidades de mecenazgo cultu-
ral.

El mecenazgo cultural podrá realizarse, de
conformidad con lo dispuesto en la presente ley
foral, mediante las siguientes modalidades:

a) Donaciones.

b) Préstamos de uso o comodato.

c) Convenios de colaboración.

Artículo 4. Personas y entidades beneficiarias
del mecenazgo cultural.

A los efectos de esta ley foral se consideran
personas y entidades beneficiarias las siguientes:

a) Las entidades sin ánimo de lucro domicilia-
das fiscalmente en Navarra.

b) La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las entidades locales de Navarra, así
como los organismos autónomos y las fundacio-
nes públicas de ellas dependientes.

c) Las universidades establecidas en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

d) Los hogares, centros y casas de Navarra
con sede en otras comunidades autónomas y en
el extranjero, así como las federaciones de esas
entidades.

e) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones
y comunidades religiosas que tengan suscritos
acuerdos de cooperación con el Estado español.

f) Las personas físicas con domicilio fiscal en
Navarra que de forma habitual desarrollen activi-
dades artísticas y cuyo importe neto de la cifra de
negocios no haya superado los 200.000 euros en
el año inmediatamente anterior.

A estos efectos, se consideran actividades
artísticas, con arreglo a lo previsto en la Ley Foral
7/1996, de 28 de mayo, por la que se aprueban
las tarifas e instrucción del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas, las siguientes:

– Las incluidas en la Sección segunda (activi-
dades profesionales), agrupación 86, grupos 861
y 862.

– Las incluidas en la Sección tercera (activida-
des artísticas), agrupaciones 01, 02 y 03.

A efectos de lo dispuesto en esta ley foral, no
se considerarán beneficiarias las personas físicas
que desarrollen actividades artísticas en relación
con las modalidades de mecenazgo recibidas de
su cónyuge, pareja estable, ascendientes, descen-
dientes o colaterales hasta tercer grado, o de quie-

nes formen parte junto con la citada persona física
de una entidad en régimen de atribución de rentas.

Del mismo modo, tampoco se considerarán
beneficiarias las personas físicas que desarrollen
actividades artísticas en relación con las modali-
dades de mecenazgo recibidas de los sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades cuando la
persona que desarrolle la actividad artística y la
entidad donante o aportante tengan la considera-
ción de vinculadas conforme a la normativa del
Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO II

Declaración de interés social

Artículo 5. Consideración de interés social.

1. Se considerarán de interés social, sin necesi-
dad de declaración expresa, los siguientes proyec-
tos o actividades culturales:

a) Los organizados por el departamento com-
petente en materia de cultura, así como por las
fundaciones públicas dependientes de dicho
departamento.

b) Los que promueva o apoye el citado depar-
tamento por medio de convenios o subvenciones y
sean realizados por alguna de las personas o enti-
dades beneficiarias previstas en el artículo 4.

c) Los organizados por las entidades locales
de Navarra y por las universidades públicas esta-
blecidas en Navarra.

Los proyectos o actividades culturales a los
que se refiere esta letra deberán ser comunicados
al departamento competente en materia de cultu-
ra, que podrá denegar motivadamente la conside-
ración de interés social en el caso de que no se
correspondan con los señalados en el artículo 2.2
de la presente ley foral.

Tanto la comunicación como la denegación
habrán de realizarse con arreglo al procedimiento
que se establezca, de conformidad con lo estable-
cido en la disposición final tercera.

2. Antes del final de cada año, el departamento
competente en materia de cultura remitirá a la
Administración tributaria la relación anual de los
proyectos o actividades culturales que, con arreglo
a lo establecido en este artículo, han de ser consi-
derados de interés social sin necesidad de decla-
ración expresa, así como la de las personas o
entidades beneficiarias señaladas en la letra b)
del apartado anterior.

Sin perjuicio de ello, los entes organizadores,
en el caso de las letras a) y c) del apartado ante-
rior, y las personas o entidades beneficiarias, en el
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caso de la letra b) de dicho apartado, deberán
cumplir los requisitos establecidos en el artículo
20 de la presente ley foral, referidos a la emisión
de las certificaciones y al envío de la correspon-
diente información a la Administración tributaria.

Artículo 6. Declaración de interés social a ins-
tancia de los beneficiarios.

1. Las personas y entidades beneficiarias
podrán solicitar la declaración de interés social de
sus proyectos o actividades culturales conforme al
procedimiento que se establezca. En todo caso,
dicho procedimiento deberá ser a la vez riguroso y
flexible, de tal forma que garantice transparencia y
objetividad.

2. Corresponde al Consejo Navarro de Cultura
evaluar las solicitudes de declaración de interés
social de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relevancia y repercusión social de las activi-
dades culturales.

b) Incidencia de las actividades en la investiga-
ción, conservación y difusión del patrimonio cultu-
ral, material e inmaterial, de Navarra atendiendo
especialmente a su diversidad lingüística.

c) Incidencia en el fomento de la creación
artística y en el apoyo a los nuevos creadores.

d) Valor e interés en relación con la formación
artística y cultural.

e) Valor e interés en el fomento de la participa-
ción de los ciudadanos y creación de públicos,
con especial atención a las TIC.

f) Valor e interés en relación con la promoción
exterior de los valores artísticos y culturales de la
Comunidad Foral de Navarra.

g) Valor e interés en relación con la realización
de inversiones culturales que contribuyan a la difu-
sión de las artes y las ciencias.

h) Actitud investigadora y exploración de len-
guajes innovadores en el ámbito cultural.

i) Cualesquiera otros criterios que guarden
relación con la conservación, promoción y des-
arrollo cultural de la Comunidad Foral de Navarra.

j) Como criterio básico, la relación entre el pre-
supuesto del proyecto o actividad y el impacto
generado de acuerdo con las letras anteriores.

3. Efectuada la evaluación de la solicitud de
declaración de interés social, el Consejo Navarro
de Cultura elevará la correspondiente propuesta
de concesión o denegación a la persona titular de
la dirección general competente en materia de cul-

tura, que resolverá de conformidad con dicha pro-
puesta.

4. En caso de resolución denegatoria, deberá
ser motivada, en referencia a los criterios estable-
cidos en el apartado 2. También podrá ser causa
de resolución denegatoria el incumplimiento por
parte de la persona o entidad beneficiaria de las
obligaciones formales, establecidas en la presente
ley foral, referidas a proyectos o actividades de la
misma persona o entidad beneficiaria que previa-
mente hubieran sido declarados de interés social.
A la vista de los argumentos esgrimidos, la perso-
na o entidad beneficiaria podrá revisar su proyecto
o actividad y volver a solicitar la declaración de
interés social.

Artículo 7. Declaración de interés social de
programas-tipo de proyectos o actividades cultura-
les.

Las entidades que ejecuten anualmente pro-
yectos o actividades culturales cuya naturaleza y
contenido se prevean similares o análogos para
años sucesivos podrán instar la declaración de
interés social de un programa-tipo de actividades
culturales, que abarcará las actividades encuadra-
bles en los conceptos previstos en él.

Para la declaración de interés social se estará
a lo dispuesto en el artículo anterior.

CAPÍTULO III

Incentivos Fiscales al Mecenazgo Cultural

Sección 1.ª

Donaciones incentivadas fiscalmente

Artículo 8. Requisitos de las donaciones.

1. Darán derecho a practicar las deducciones y
reducciones previstas en la presente ley foral las
donaciones ínter vivos, irrevocables, puras y sim-
ples, realizadas a favor de las personas y entida-
des a las que se refiere el artículo 4 para la reali-
zación de proyectos o actividades culturales
declarados de interés social.

2. En el caso de revocación de la donación por
alguno de los supuestos contemplados en la Ley
162 de la Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra, el donante deberá añadir a la cuota del
periodo impositivo en que se produzca la revoca-
ción las cantidades dejadas de ingresar, con inclu-
sión de los intereses de demora que procedan.

3. Las donaciones efectuadas a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se sujeta-
rán, en todo caso, a lo previsto en la normativa
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reguladora del patrimonio de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 9. Base de las deducciones y de las
reducciones por donaciones.

1. La base de las deducciones y de las reduc-
ciones por donaciones realizadas será:

a) En las donaciones dinerarias, su importe.

b) En las donaciones de bienes o derechos, el
valor contable que tuviesen en el momento de la
transmisión y, en su defecto, el valor determinado
conforme a las normas del Impuesto sobre el
Patrimonio.

En las prestaciones de servicios a título gratui-
to, el coste de los gastos incurridos, sin tener en
cuenta margen de beneficios.

c) En la constitución de un derecho real de
usufructo sobre bienes inmuebles, el importe
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los
períodos impositivos de duración del usufructo, el
4 por ciento al valor catastral, determinándose
proporcionalmente al número de días que corres-
ponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de
usufructo sobre valores, el importe anual de los
dividendos o intereses percibidos por el usufruc-
tuario en cada uno de los períodos impositivos de
duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de
usufructo sobre otros bienes y derechos, el impor-
te anual resultante de aplicar el interés legal del
dinero de cada ejercicio al valor del usufructo
determinado en el momento de su constitución
conforme a las normas del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

f) En las donaciones de Bienes de Interés Cul-
tural, Bienes Inventariados, Bienes de Relevancia
Local o de obras de arte de calidad garantizada, la
valoración efectuada por la Junta de Valoración de
Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra. En el
caso de los bienes culturales que no formen parte
del Patrimonio Cultural de Navarra, la junta valora-
rá, asimismo, la suficiencia de la calidad de la
obra.

2. El valor determinado de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado anterior tendrá como límite
máximo el valor normal en el mercado del bien o
derecho transmitido en el momento de su transmi-
sión.

Artículo 10. Justificación de las donaciones.

1. La práctica de las deducciones y reduccio-
nes exigirá la acreditación de la efectividad de la
donación mediante certificación expedida por la
persona o entidad donataria.

2. La certificación a que hace referencia el
apartado anterior deberá contener, al menos, los
siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
Número de Identificación Fiscal tanto del donante
como de la persona o entidad donataria.

b) Mención expresa de que la persona o enti-
dad donataria se encuentra incluida en las con-
templadas en el artículo 4.

c) Fecha e importe de la donación cuando esta
sea dineraria.

d) Importe de la valoración de la donación en
el supuesto de donaciones no dinerarias o de
prestación de servicios a título gratuito.

e) Documento público u otro documento autén-
tico que acredite la entrega del bien donado, o la
constitución del derecho de usufructo, cuando no
se trate de donaciones dinerarias.

f) Destino que la persona o entidad donataria
dará a la donación.

g) Mención expresa del carácter irrevocable de
la donación.

Sección 2.ª

Préstamos de uso o comodato incentivados

fiscalmente

Artículo 11. Préstamos de uso o comodato
deducibles.

Dan derecho a practicar las deducciones y
reducciones previstas en esta ley foral el préstamo
de uso o comodato de Bienes de Interés Cultural,
de Bienes Inventariados, de Bienes de Relevancia
Local o de obras de arte de calidad garantizada,
así como de locales para la realización de proyec-
tos o actividades culturales declarados de interés
social.

Artículo 12. Base de las deducciones y de las
reducciones por préstamos de uso o comodato.

La base será el importe anual que resulte de
aplicar, en cada uno de los periodos impositivos
de duración del préstamo, el 4 por ciento a la valo-
ración del bien efectuada por la Junta de Valora-
ción de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra,
determinándose proporcionalmente al número de
días que corresponda en cada periodo impositivo.
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En el caso de que se trate de locales para la
realización de proyectos o actividades, se aplicará
el 4 por ciento al valor catastral, proporcionalmen-
te al número de días que corresponda de cada
periodo impositivo.

Artículo 13. Justificación de los préstamos de
uso o comodato.

1. La práctica de las deducciones y reduccio-
nes exigirá la acreditación de la efectividad del
préstamo de uso o comodato, mediante certifica-
ción expedida por la persona o entidad comodata-
ria.

2. La certificación a que hace referencia el
apartado anterior deberá contener, al menos, los
siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
Número de Identificación Fiscal tanto del como-
dante como del comodatario.

b) Mención expresa de que la persona o enti-
dad comodataria se encuentra incluida en las con-
templadas en el artículo 4.

c) Fecha en que se produjo la entrega del bien
y plazo de duración del préstamo de uso o como-
dato.

d) Importe de la valoración del préstamo de
uso o comodato.

e) Documento público u otro documento autén-
tico que acredite la constitución del préstamo de
uso o comodato.

f) Destino que la persona o entidad comodata-
ria dará al bien objeto del préstamo de uso.

Sección 3.ª

Convenios de colaboración incentivados fis-

calmente

Artículo 14. Convenios de colaboración en
proyectos o actividades de interés social.

1. Se entenderá por convenio de colaboración
en proyectos o actividades culturales de interés
social aquel por el que las personas o entidades a
las que se refiere el artículo 4, a cambio de una
ayuda económica o susceptible de valoración eco-
nómica para la realización de un proyecto o activi-
dad declarada de interés social, se comprometen
por escrito a difundir, por cualquier medio, la parti-
cipación del colaborador en dichos proyectos o
actividades.

2. La base de las deducciones y reducciones
por convenios de colaboración se calculará con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.

3. La difusión de la participación del colabora-
dor en el marco de los convenios de colaboración
definidos en este artículo no constituye una pres-
tación de servicios.

Artículo 15. Justificación de las ayudas recibi-
das en virtud de los convenios de colaboración.

1. La práctica de las deducciones y reduccio-
nes exigirá la acreditación de la efectividad del
convenio de colaboración, mediante certificación
expedida por la persona o entidad beneficiaria.

2. La certificación a que hace referencia el
apartado anterior deberá contener, al menos, los
siguientes extremos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y
Número de Identificación Fiscal tanto de la perso-
na o entidad beneficiaria como del colaborador.

b) Mención expresa de que la persona o enti-
dad beneficiaria se encuentra incluida en las con-
templadas en el artículo 4.

c) Documento público u otro documento feha-
ciente que acredite la celebración del convenio de
colaboración.

d) Importe de la ayuda recibida en virtud del
convenio de colaboración.

e) Destino que la persona o entidad beneficia-
ria dará a la ayuda recibida.

Sección 4.ª

Incentivos fiscales

Artículo 16. Sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a
deducir de la cuota del impuesto el 80 por ciento
de los primeros 150 euros en que se valoren las
donaciones, los préstamos de uso, así como las
cantidades satisfechas y gastos realizados en vir-
tud de los convenios de colaboración a que se
refieren los artículos 9, 12 y 14. Los importes
superiores a 150 euros tendrán derecho a una
deducción del 40 por ciento. El límite de 150 euros
operará por sujeto pasivo y en cada periodo impo-
sitivo.

La base de la deducción se computará a efec-
tos del límite a que se refiere el artículo 64.1 de la
ley foral reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Artículo 17. Sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades.
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Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades gozarán de los siguientes beneficios fisca-
les:

a) Para la determinación de la base imponible,
los importes en que se valoren las donaciones, los
préstamos de uso, así como las cantidades satis-
fechas y gastos realizados en virtud de los conve-
nios de colaboración a que se refieren los artícu-
los 9, 12 y 14, tendrán la consideración de partida
deducible.

b) Además, tendrán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del Impuesto del 30
por ciento de los primeros 300 euros en que se
valoren las donaciones, los préstamos de uso, así
como las cantidades satisfechas y gastos realiza-
dos en virtud de los convenios de colaboración a
que se refieren los artículos 9, 12 y 14. Los impor-
tes superiores a 300 euros tendrán derecho a una
deducción de la cuota líquida del 20 por ciento. El
límite de 300 euros operará por sujeto pasivo y en
cada periodo impositivo.

El importe de la partida deducible en la base
imponible no podrá exceder del mayor de los
siguientes límites:

– El 30 por ciento de la base imponible previa
a esta reducción y, en su caso, a las que se refie-
ren los ar tículos 37, 42 y 47 de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régimen tri-
butario de las fundaciones y de las actividades de
patrocinio.

– El 3 por mil del importe neto de la cifra de
negocios.

Por su parte, la deducción de la cuota se prac-
ticará con arreglo al régimen y a los límites esta-
blecidos en los apartados 3, 6 y 7 del artículo 72
de la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

Los beneficios fiscales regulados en este artí-
culo no serán de aplicación en ningún caso a los
sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Artículo 18. Otros beneficios fiscales.

1. Estarán exentos del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre
Sociedades que grave la renta del donante los
incrementos patrimoniales y las rentas positivas
que se pongan de manifiesto con ocasión de las
donaciones a las que se refiere el artículo 8.

2. Estarán exentas en el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones las adquisiciones a título gra-
tuito por las personas físicas que tengan la consi-
deración de beneficiarias conforme a lo dispuesto
en la letra f) del artículo 4.

Artículo 19. Incompatibilidades.

Los beneficios fiscales regulados en esta ley
foral serán incompatibles, para los mismos impor-
tes, con los establecidos en la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del régimen tributario de
las fundaciones y de las actividades de patrocinio,
y en el artículo 22.B) Segundo del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por Decreto Foral Legislativo
153/1986, de 13 de junio.

Artículo 20. Requisitos para la aplicación de
los beneficios fiscales.

La aplicación de los beneficios fiscales previs-
tos en los artículos anteriores estará condicionada
a que las personas o entidades beneficiarias cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Que acrediten, mediante las correspondien-
tes certificaciones, la realidad de las donaciones,
del préstamo de uso o del convenio de colabora-
ción, así como su efectivo destino a proyectos o
actividades culturales que hayan sido declaradas
de interés social.

b) Que informen a la Administración tributaria,
en los modelos y en los plazos establecidos en la
normativa tributaria, del contenido de las certifica-
ciones expedidas.

Disposición adicional primera. Actividades y
proyectos prioritarios de mecenazgo cultural.

1. Por decreto foral se podrá establecer para
cada periodo impositivo una relación de activida-
des y proyectos prioritarios de mecenazgo cultu-
ral. En todo caso, dichas actividades y proyectos
deberán cumplir los requisitos y condiciones pre-
vistos en los artículos 2, 4, 5 y 6.

2. En relación con dichas actividades y proyec-
tos, el decreto foral correspondiente podrá elevar
en cinco puntos porcentuales, como máximo, los
porcentajes y límites de las deducciones de la
cuota establecidos en esta ley foral.

Disposición adicional segunda. Reconoci-
miento público de la condición de mecenas.

El Gobierno de Navarra establecerá los instru-
mentos adecuados a fin de premiar la práctica del
mecenazgo, ayudando a la revalorización social
de estas acciones, prestigiando y dando visibilidad
a estas iniciativas y reconociendo públicamente la
labor filantrópica de las personas físicas o jurídi-
cas que a través del mecenazgo favorezcan la cul-
tura.

El Gobierno de Navarra, en todo caso, garanti-
zará el anonimato de aquellas personas o entida-
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des que no deseen hacer pública su contribución
a la cultura.

Disposición adicional tercera. Aportaciones
a determinados productos financieros indisponi-
bles en apoyo del mecenazgo cultural.

1. Las personas físicas y jurídicas podrán reali-
zar aportaciones dinerarias, en apoyo del mece-
nazgo cultural, a determinados productos financie-
ros gestionados por entidades de crédito, con
arreglo al siguiente régimen:

a) Dichas aportaciones tendrán carácter tem-
poral y serán indisponibles durante el tiempo en el
que permanezcan incorporadas al correspondien-
te producto financiero.

Los titulares de las aportaciones fijarán, de
acuerdo con la entidad financiera, el tiempo de
permanencia de las aportaciones en el producto
financiero, que no podrá ser superior al tiempo de
desarrollo del proyecto o actividad cultural que se
trate de beneficiar.

b) Cada producto financiero estará asociado a
una persona o entidad que desarrolle una activi-
dad o proyecto de índole cultural que haya sido
declarado de interés social de conformidad con lo
dispuesto en esta ley foral.

c) El titular real de esas aportaciones seguirá
siendo el aportante y, consecuentemente, los ren-
dimientos financieros se imputarán al mencionado
titular real.

Sin perjuicio de lo anterior, los señalados ren-
dimientos de cada producto financiero, que no
estarán sujetos a la obligación de retener, se tras-
pasarán obligatoriamente con periodicidad semes-
tral y a título gratuito a cada una de las personas o
entidades, asociadas al producto financiero, men-
cionadas en la letra b).

d) La entidad de crédito que gestione el pro-
ducto financiero informará anualmente a los apor-
tantes y a las personas o entidades beneficiarias
del importe de los rendimientos obtenidos, corres-
pondientes a cada titular, que han sido traspasa-
dos a dichas personas o entidades beneficiarias.

2. El régimen tributario de los señalados rendi-
mientos financieros será el siguiente:

a) Las adquisiciones de esos rendimientos,
obtenidas a título gratuito por las personas físicas
que tengan la consideración de beneficiarias con-
forme a lo dispuesto en la letra f) del artículo 4,
estarán exentas en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

b) Las donaciones de esos rendimientos, reali-
zadas en favor de las personas o entidades bene-
ficiarias, darán derecho a la aplicación de los
beneficios fiscales establecidos en esta ley foral.

c) La aplicación de esos beneficios fiscales
estará sometida a las incompatibilidades previstas
en el artículo 19 y condicionada al cumplimiento
de los requisitos establecidos en el artículo 20.

Disposición adicional cuarta. Aplicación
informática en apoyo del mecenazgo cultural.

El Gobierno de Navarra desarrollará una apli-
cación informática que facilite el mecenazgo cultu-
ral, de manera que, a través de un enlace desde
la página web del Gobierno de Navarra, se pue-
dan realizar de forma electrónica donaciones a las
personas o entidades que desarrollen actividades
y proyectos que hayan sido declarados de interés
social con arreglo a esta ley foral.

El titular del departamento competente en
materia de Hacienda regulará mediante orden
foral las características y funcionalidades de la
mencionada aplicación informática.

La aplicación habilitará un sistema que permita
la obtención del correspondiente certificado acre-
ditativo y con validez ante la Hacienda navarra a
efectos de obtener los beneficios previstos en esta
ley foral.

Disposición adicional quinta. Campaña de
mecenazgo.

A fin de dar a conocer a la ciudadanía el alcan-
ce de esta ley foral y los beneficios fiscales que
conlleva, el Gobierno de Navarra realizará, tras su
aprobación, y con los medios que estime necesa-
rios, una campaña informativa.

Disposición adicional sexta. Nuevas funcio-
nes del Consejo Navarro de Cultura.

A fin de que el Consejo Navarro de Cultura
pueda hacer frente a los nuevos cometidos y fun-
ciones que le atribuyen tanto el Plan Estratégico
de Cultura de Navarra como esta ley foral, en el
plazo de tres meses desde su aprobación, el
Gobierno de Navarra adecuará la normativa por la
que se rige el citado consejo.

La nueva composición del Consejo Navarro de
Cultura debe perseguir la participación y la cola-
boración de los diferentes sectores presentes en
Navarra y procurar representar lo más adecuada-
mente posible su rica pluralidad. A tal efecto, entre
sus miembros deberán encontrarse representan-
tes de asociaciones y entidades, representantes
de las distintas administraciones y vocales elegi-
dos en atención a su reconocido prestigio.
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Disposición adicional séptima. Promoción
del mecenazgo cultural.

La Dirección General de Cultura, en el plazo
máximo de seis meses desde la aprobación de
esta ley foral, elaborará una Carta de Mecenazgo
que promueva las buenas prácticas en este
campo.

Dentro del organigrama de la Dirección Gene-
ral de Cultura las funciones específicas de aseso-
ramiento al sector y a los previsibles donantes y
diseño de actividades ordinarias de promoción de
la cultura del mecenazgo serán atribuidas a una
unidad concreta.

Disposición adicional octava. Valoración del
cumplimiento de los fines e información al Parla-
mento de Navarra.

Será responsabilidad del departamento com-
petente en materia de cultura comprobar anual-
mente el destino efectivo de las donaciones, los
préstamos de uso o comodato y los convenios de
colaboración a los proyectos o actividades cultura-
les que sean declarados de interés social, así
como valorar la consecución de los fines de
fomento de la cultura que esta ley foral pretende.

El Gobierno de Navarra informará anualmente
al Parlamento de Navarra de los resultados del
mecenazgo cultural a que se refiere esta ley foral,
detallando los proyectos y actividades declarados
de interés social, las personas y entidades benefi-
ciarias, la valoración de las diferentes modalida-
des de mecenazgo utilizadas y los beneficios fis-
cales aplicados.

La citada información se proporcionará, una
vez finalizados los diferentes periodos de declara-
ción tributaria de los sujetos pasivos, cuando los
datos se encuentren disponibles y hayan sido ana-
lizados informáticamente.

Disposición transitoria primera. Valoración
de bienes.

La Junta de Valoración de Bienes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra se constituirá en el plazo
máximo de seis meses desde la aprobación de
esta ley foral.

Hasta que se constituya la Junta de Valoración
de Bienes del Patrimonio Cultural de Navarra, las
funciones que se le asignan por esta ley foral
serán ejercidas por el departamento competente
en materia de cultura.

Disposición transitoria segunda. Diagnóstico
de situación del sector cultural en Navarra.

En el plazo de seis meses a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral, el Gobierno de Nava-
rra enviará al Parlamento de Navarra un diagnósti-
co sobre la situación del sector cultural en
Navarra, tanto desde el punto de vista económico
como cultural.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Queda derogado el Decreto Foral 118/1999, de
19 de abril, por el que se regula la declaración de
interés social de actividades culturales.

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora del
régimen tributario de las fundaciones y de las acti-
vidades de patrocinio.

Los preceptos de la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del régimen tributario de las fun-
daciones y de las actividades de patrocinio, que a
continuación se relacionan quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Adición de un capítulo IV en el título II.

“Capítulo IV. Requisitos comunes para la apli-
cación de los beneficios fiscales.

Artículo 48. Requisitos comunes para la aplica-
ción de los beneficios fiscales.

La aplicación de los beneficios fiscales previs-
tos en este título estará condicionada a que las
entidades beneficiarias informen a la Administra-
ción tributaria, en los modelos y en los plazos
establecidos en la normativa tributaria, de las
donaciones y aportaciones recibidas”.

Dos. Adición de una disposición adicional
undécima.

“Disposición adicional undécima. Incompatibili-
dad de los beneficios fiscales de esta ley foral.

Los beneficios fiscales regulados en esta ley
foral, tanto en su articulado como en sus disposi-
ciones adicionales, serán incompatibles, para los
mismos importes, con los establecidos en la Ley
Foral reguladora del mecenazgo cultural y de sus
incentivos fiscales en la Comunidad Foral de
Navarra. También se extiende esta incompatibili-
dad con los beneficios establecidos en el artículo
22.B) Segundo del Texto Refundido de las disposi-
ciones del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 153/1986, de 13 de
junio, para las cantidades donadas a las Adminis-
traciones Públicas de Navarra o a entidades priva-
das sin ánimo de lucro para la realización de pro-
yectos que hayan sido declarados por el Gobierno
de Navarra, a estos efectos, de interés social”.
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Tres. Adición de una disposición adicional duo-
décima.

“Disposición adicional duodécima. Beneficios
fiscales de los gastos de publicidad derivados de
contratos de patrocinio.

Serán de aplicación los beneficios fiscales pre-
vistos en el artículo 22.B) Tercero del Texto Refun-
dido de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 153/1986, de 13 de junio, para las cantidades
satisfechas por gastos de publicidad derivados de
contratos de patrocinio de aquellas actividades
deportivas, culturales y de asistencia social que
sean declaradas de interés social por los departa-
mentos competentes de la Administración de la
Comunidad Foral”.

Disposición final segunda. Modificación del
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio, que a continuación se rela-
cionan quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 18, adición de un apartado 2. El
contenido actual del artículo pasará a ser el apar-
tado 1.

“2. La deducción de los gastos a que se refie-
ren las letras b) y c) del apartado anterior estará
condicionada a que las cuotas satisfechas por los
sujetos pasivos figuren en las declaraciones pre-
sentadas por los colegios profesionales y los sin-
dicatos ante la Administración tributaria en los
modelos y en los plazos establecidos en la norma-
tiva tributaria”.

Dos. Artículo 55.6, adición de un último párrafo.

“La reducción estará condicionada a que las
cuotas y aportaciones satisfechas por los sujetos
pasivos figuren en las declaraciones presentadas
por partidos políticos, federaciones, coaliciones o
agrupaciones de electores ante la Administración
tributaria en los modelos y en los plazos estableci-
dos en la normativa tributaria”.

Tres. Artículo 62.4.

“4. Deducciones por donaciones.

a) Las previstas en la Ley Foral 10/1996, de 2
de julio, reguladora del régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patrocinio.

Tendrán idéntico tratamiento las donaciones
que los sujetos pasivos realicen a las cooperativas
de enseñanza de los centros concertados donde
estudien sus hijos. Estas donaciones deberán
cumplir los requisitos previstos en los artículos 33,
41 y 48 de la mencionada Ley Foral 10/1996.

b) Las previstas en la Ley Foral reguladora del
mecenazgo cultural y de sus incentivos fiscales en
la Comunidad Foral de Navarra”.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Consejero competente en materia
de cultura para dictar cuantas normas sean nece-
sarias para la regulación del procedimiento y de la
documentación a presentar para la declaración de
interés social, de la declaración de interés social
de programas-tipo, de la consideración de interés
social de determinados proyectos o actividades,
así como de la publicidad que haya de darse a los
mencionados proyectos o actividades declarados
de interés social.

El citado procedimiento para la declaración de
interés social será único a los efectos de lo previs-
to en esta ley foral y en el apartado Tercero de la
letra B) del artículo 22 del Texto Refundido del
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 153/1986, de 13 de junio.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra, si bien los incentivos fiscales aplicables al
mecenazgo cultural surtirán efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2015.

Sin perjuicio de lo anterior, lo establecido en
las disposiciones finales primera y segunda surtirá
efectos para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2014.
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Ley Foral por la que se concede un suplemento de crédito de 767.000 euros
para la financiación de los gastos correspondientes al año 2014 para la
creación e implantación de un segundo Centro de Informática (CPD)
para el Gobierno de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2014, aprobó la
Ley Foral por la que se concede un suplemento
de crédito de 767.000 euros para la financiación
de los gastos correspondientes al año 2014 para
la creación e implantación de un segundo Centro
de Informática (CPD) para el Gobierno de Nava-
rra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral por la que se concede un
suplemento de crédito de 767.000

euros para la financiación de los gas-
tos correspondientes al año 2014 para

la creación e implantación de un
segundo Centro de Informática

(CPD) para el Gobierno de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la actualidad el Gobierno de Navarra cuen-
ta con un único Centro de Informática (CPD) para
la gestión de todas sus necesidades. Motivos de
seguridad y eficiencia hacen necesaria la creación
e implantación de un segundo centro que respal-
de y garantice el buen funcionamiento de los sis-
temas informáticos del Gobierno de Navarra. Para
ello, y siendo el crédito consignado en el presu-

puesto de gastos insuficiente, es preciso aprobar
la concesión de un suplemento de crédito por
importe de 767.000 euros para la financiación de
los gastos correspondientes al año 2014 destina-
dos a la creación e implantación de dicho Centro.

El artículo 4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra establece
que se regularán mediante Ley Foral, los presu-
puestos generales de Navarra, así como las modi-
ficaciones de los mismos referentes a la conce-
sión de créditos extraordinarios o suplementos de
crédito.

Artículo 1. Concesión de un suplemento de
crédito.

1. Se aprueba un suplemento de crédito, por
importe de 767.000 euros, para atender las nece-
sidades de financiación, durante el año 2014,
correspondientes a la creación e implantación de
un segundo Centro de Informática para el Gobier-
no de Navarra.

2. El importe de dicho crédito se aplicará a las
partidas:

• 070005-05500-2061-467900 “Licencias de
software de uso general y corporativo” por una
cuantía de 536.900 euros.

• 070005-05520-6060-467900 “Equipamiento
informático e infraestructuras tecnológicas” por
una cuantía de 230.100 euros.

3. La financiación del referido crédito extraordi-
nario se realizará con cargo al crédito disponible
en las siguientes partidas del presupuesto de
2012, prorrogado para el 2014:



Disposición adicional única. Gestión de los
créditos destinados al segundo Centro de Informá-
tica del Gobierno de Navarra.

Los movimientos de fondos entre las partidas
070005-05500-2061-467900 “Licencias de softwa-
re de uso general y corporativo” y 070005-05520-
6060-467900 “Equipamiento informático e infraes-
tructuras tecnológicas”, no estarán sujetos a las

limitaciones establecidas en los artículos 38 y 44
a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

Disposición final. Entrada en vigor 

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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Partida 070005-05500-2061-467900 070005-05520-6060-467900 

054002-02701-2220-131102 36.671,51 € 15.716,36 € 

920000-91800-2220-231000 3.530,37 € 1.513,02 € 

920002-91800-2220-231B00 1.460,01 € 625,72 € 

920003-91800-2220-231B00 1.221,25 € 523,39 € 

547004-52392-2220-312200 17.290,37 € 7.410,16 € 

547001-52300-2220-312202 63.602,15 € 27.258,07 € 

547003-52391-2220-312202 6.729,58 € 2.884,10 € 

549000-52214-2220-312702 885,49 € 379,49 € 

544000-52200-2220-312302 53.150,87 € 22.778,94 € 

051000-02100-2224-132100 8.573,18 € 3.674,22 € 

011001-01000-2220-112100 22.689,39 € 9.724,03 € 

156000-17170-2220-932100 1.031,84 € 442,22 € 

156000-17172-2220-932100 3.381,88 € 1.449,38 € 

544002-52500-2220-312302 5.176,08 € 2.218,32 € 

544001-52400-2220-312302 9.452,75 € 4.051,18 € 

520001-51200-2220-313900 4.277,35 € 1.833,15 € 

940000-95010-2220-336100 5.161,49 € 2.212,07 € 

930004-94000-2220-231700 1.278,89 € 548,10 € 

940003-95000-2212-232100 310,81 € 133,21 € 

541004-52700-2220-312402 6.258,44 € 2.682,19 € 

A21001-A2400-2224-332200 10.965,74 € 4.699,60 € 

070005-05520-2220-467900 111.930,04 € 47.970,00 € 

070005-05520-2224-467900 58.402,23 € 25.029,53 € 

410009-41620-2224-322A00 79.433,97 € 34.043,13 € 

170000-15300-2220-241300 8.152,28 € 3.493,83 € 

540000-52000-2220-311102 15.882,04 € 6.806,59 € 

TOTAL 536.900,00 € 230.100,00 € 
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Ley Foral de modificación de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2014, aprobó la
Ley Foral de modificación de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la

Hacienda Pública de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Vivimos en un contexto marcado por la crisis
económica y política, caracterizado, entre otros
elementos, por una profunda desconfianza hacia
la gestión pública. La transparencia y la claridad
en el desarrollo de la actividad pública son un eje
fundamental sobre el que deben cimentarse, poco
a poco, la recuperación de la confianza y la credi-
bilidad de las instituciones.

Esa demanda de transparencia afecta a todos
los ámbitos de la política. Uno de ellos, sin ningu-
na duda de extraordinaria relevancia, es la canti-
dad y calidad de la información que las institucio-
nes facilitan sobre el estado de sus propias
cuentas y los riesgos futuros asumidos.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, regula, entre otras
materias, el contenido de las Cuentas Generales
de Navarra, así como las operaciones financieras.

La presente ley foral pretende incorporar algu-
nas mejoras en ambos ámbitos.

El título III de la ley foral regula las operacio-
nes financieras, que incluyen el endeudamiento y

los avales, así como disposiciones específicas
relativas a las entidades públicas empresariales,
fundaciones públicas y sociedades públicas de la
Comunidad Foral de Navarra.

En concreto, en lo que se refiere a los avales,
se establece que la Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra establecerá el riesgo vivo
máximo de los avales en todo momento. En este
punto se proponen dos mejoras. De una parte,
que se defina un riesgo vivo máximo de la Comu-
nidad Foral, sin incluir a las entidades públicas
empresariales, fundaciones públicas y sociedades
públicas dependientes, y un segundo riesgo vivo
máximo para este segundo colectivo de entidades
dependientes. De otra parte, que se definan tam-
bién los volúmenes máximos de avales que uno y
otro colectivo, Comunidad Foral por un lado y sus
entidades dependientes por otro, podrán emitir en
el ejercicio afectado.

En definitiva, lo que se busca es que se defi-
nan con claridad los límites de posible riesgo a
asumir no solo en la actividad directa de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral sino también en
la actividad de sus entidades dependientes.

Por otro lado, en el mismo Título III, referido a
las operaciones financieras, se crea un nuevo
capítulo dedicado a los préstamos concedidos por
la Hacienda Pública a terceros.

Hasta esta modificación, el Gobierno de Nava-
rra tenía plena libertad para decidir a quién pres-
ta, cuánto presta y en qué condiciones presta. Evi-
dentemente, parece razonable que el Gobierno
tenga un ámbito amplio de discrecionalidad en la
materia, pero al mismo tiempo resulta oportuno
que se definan algunos límites para el ejercicio
adecuado de esta competencia, tanto en lo que
se refiere a tipos de interés como a plazos de
carencia y garantizar además que, en todo caso,
los fondos prestados se destinen a los objetivos
acordados.

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL



El título VI regula la contabilidad, ocupándose
el capítulo I de las normas generales, y en concre-
to el capítulo II de las cuentas anuales.

En lo que se refiere a las normas generales, es
imprescindible introducir una clarificación en el
principio contable público referido al registro de
todos los bienes, derechos y obligaciones. En con-
creto, y en sintonía con la regulación de ámbito
estatal y europeo existente, deben incluirse dentro
del inmovilizado las infraestructuras y bienes de
uso público o general. Esta cuestión ha sido repe-
tidamente recordada por la Cámara de Comptos
en su informe anual de auditoría.

En lo que afecta a las cuentas generales, pare-
ce oportuno incluir dos consideraciones.

De una parte, un requerimiento de información
adicional sobre el estado de los compromisos de
gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros.
Conviene precisar que la información, además de
la que se presenta actualmente, desglosada por
códigos económicos por un lado y por programas
y departamentos por otro, se presente desglosada
también por capítulos económicos, a los efectos
de poder verificar lo establecido en el artículo 40.

En segundo lugar, es imprescindible que la
información que se facilite sobre el endeudamien-
to y sobre los avales concedidos no haga referen-
cia solo a los asumidos directamente por la Comu-
nidad Foral de Navarra, sino que detalle de forma
desglosada la evolución del endeudamiento y de
los avales asumidos por las entidades dependien-
tes –entidades públicas empresariales, fundacio-
nes públicas y sociedades públicas–.

Con base en las consideraciones expuestas,
se aprueba la presente ley foral, de modificación
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra, que a
continuación se relacionan quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Por el que se modifica el apartado 1 del
artículo 75.

“1. El otorgamiento de avales deberá ser autori-
zado por ley foral. A tal efecto, la Ley Foral de Pre-
supuestos Generales de Navarra establecerá el
riesgo vivo máximo de los avales en todo momen-
to así como el volumen máximo de avales que
podrán emitir en el ejercicio referido, definiendo de
forma separada ambos valores para la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y para el

conjunto de sus entidades dependientes –entida-
des públicas empresariales, fundaciones públicas
y sociedades públicas–”.

Dos. Por el que se modifica el apartado 3 del
artículo 75.

“3. Salvo autorización expresa del Parlamento,
ninguna persona física o jurídica podrá ser benefi-
ciaria de avales por cuantía superior al 5 por 100
del riesgo vivo máximo establecido en la referida
ley foral de presupuestos, considerándose el ries-
go vivo máximo en función de la entidad otorgan-
te, es decir, según los avales sean emitidos por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
o por sus entidades dependientes”.

Tres. Por el que se añade un nuevo Capítulo IV
al Título III, con el siguiente contenido:

“CAPÍTULO IV.
De los préstamos concedidos por la Hacienda

Pública de Navarra

Artículo 82 bis. De los préstamos concedidos.

La Comunidad Foral y sus entidades depen-
dientes –entidades públicas empresariales, funda-
ciones públicas y sociedades públicas– podrán,
de conformidad con lo dispuesto en este capítulo,
prestar fondos a personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, mediante el otorgamiento del
correspondiente contrato de préstamo.

Artículo 82 ter. Habilitación legal.

1. El otorgamiento de préstamos deberá ser
autorizado por ley foral. A tal efecto, la Ley Foral
de Presupuestos Generales de Navarra establece-
rá el riesgo vivo máximo de los préstamos en todo
momento, así como el volumen máximo de présta-
mos que podrán concederse en el ejercicio referi-
do, definiendo de forma separada ambos valores
para la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y para el conjunto de sus entidades
dependientes –entidades públicas empresariales,
fundaciones públicas y sociedades públicas–.

El riesgo vivo máximo a que se refiere el párra-
fo anterior se entenderá referido al principal pen-
diente de cobro de los préstamos concedidos.

2. Salvo autorización expresa del Parlamento,
ninguna persona física o jurídica podrá ser benefi-
ciaria de préstamos por cuantía superior al 5 por
100 del riesgo vivo máximo establecido en la refe-
rida Ley Foral de Presupuestos, considerándose el
riesgo vivo máximo en función de la entidad otor-
gante, es decir, según los préstamos sean conce-
didos por la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra o por sus entidades dependientes.

3. Salvo autorización expresa del Parlamento,
ninguna persona física o jurídica podrá ser benefi-
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ciaria de un préstamo concedido a un tipo de inte-
rés inferior al 50 por 100 del tipo de interés al que
la Comunidad Foral de Navarra haya formalizado
su operación de endeudamiento –Comunidad
Foral como prestataria– más reciente.

4. Salvo autorización expresa del Parlamento,
ninguna persona física o jurídica podrá ser benefi-
ciaria de préstamos con un plazo de carencia de
amortización de principal superior a 4 años.

5. Salvo autorización expresa del Parlamento,
la Comunidad Foral de Navarra no podrá conceder
préstamos finalistas en los que no se establezcan
mecanismos que aseguren que la disposición de
fondos por parte del prestatario esté vinculada
única y exclusivamente al fin perseguido.

Artículo 82 quáter. Acuerdo de concesión de
préstamo.

1. Los préstamos a los que se refiere el artículo
anterior serán concedidos por acuerdo del Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

2. El acuerdo del Gobierno de Navarra podrá
referirse específicamente a cada operación o com-
prender varias de ellas, con determinación, en
todo caso, de la identidad de los prestatarios, del
plazo en el que habrán de otorgarse los préstamos
y de su importe máximo, individual o global.

Artículo 82 quinquies. Formalización de los
préstamos.

Los préstamos se formalizarán por el Conseje-
ro de Economía y Hacienda, documentándose en
la forma que reglamentariamente se determine”.

Cuatro. Por el que se modifica la letra f), del
apartado 1, del artículo 121.

“f) Todos los bienes, derechos y obligaciones
deben figurar por su precio de adquisición o coste
de producción. Se incluirán las infraestructuras y
demás bienes de uso público o general. Las obli-
gaciones deben contabilizarse por su valor de
reembolso”.

Cinco. Por el que se modifica la letra e) del
artículo 127.

“e) Una memoria global que amplíe y comente
la información contenida en el balance, la cuenta
de resultado económico patrimonial y en el estado
de liquidación del presupuesto. En particular, la
memoria informará de los siguientes aspectos:

– Remanente de tesorería.

– Un estado demostrativo de la evolución y
situación de los derechos a cobrar y de las obliga-
ciones a pagar procedentes de presupuestos
cerrados.

– Un estado de los compromisos de gastos
adquiridos con cargo a ejercicios futuros, al
menos desglosado por capítulos económicos, al
amparo de la autorización contenida en el artículo
40 de esta ley foral.

– La cuenta general de Tesorería, que deberá
reflejar la situación de la misma al comienzo y al
fin del ejercicio y las operaciones realizadas
durante el mismo.

– La cuenta general del endeudamiento, con
una información desglosada del endeudamiento
de la Comunidad Foral de Navarra por un lado y
por otro lado, de sus entidades dependientes.

– El inventario de bienes y derechos.

– El estado de los avales concedidos, indican-
do las variaciones en el saldo vivo avalado habi-
das durante el ejercicio, con información desglosa-
da por un lado de la Comunidad Foral de Navarra
y por otro lado de sus entidades dependientes.

– Un estado demostrativo de las inversiones
realizadas durante el ejercicio en bienes de domi-
nio público afectados al uso general.

– Un estado demostrativo de la situación y evo-
lución de la plantilla orgánica”.

Seis. Por el que se modifica el artículo 128.

“Las cuentas de las sociedades públicas y de
las entidades públicas empresariales a las que se
refieren las letras e) y f) del artículo 2 de esta ley
foral serán las previstas en el Plan General de
Contabilidad de la empresa española, que inclui-
rán, además, el siguiente contenido mínimo:

– Un estado demostrativo de las subvenciones
y otras transferencias recibidas de las administra-
ciones públicas, señalando las que correspondan
a la Administración Foral de la Comunidad Foral o
sus organismos autónomos.

– Un estado demostrativo de la situación y evo-
lución de la plantilla.

– Una relación de los títulos valores represen-
tativos del capital de las sociedades en las que
participen, con expresión de la sociedad de que
se trate, el porcentaje de participación, la valora-
ción inicial, así como de las variaciones habidas
en el ejercicio por adquisiciones o enajenaciones.

– La auditoría de regularidad contable”.

Disposición final única. La presente ley foral
entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995 de
Haciendas Locales de Navarra

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 8 de mayo de 2014, acordó tomar en conside-
ración la proposición de Ley Foral de modificación
de la Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de
Navarra, presentada por los Ilmos. Sres. D. Manu
Ayerdi Olaizola y D. Patxi Leuza García y publica-

da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 42, de 24 de marzo de 2014.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Proposición de Ley Foral de modificación del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto del Personal de las Administraciones Públicas de Navarra

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 8 de mayo de 2014, acordó tomar en conside-
ración la proposición de Ley Foral de modificación
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
del Estatuto del Personal de las Administraciones

Públicas de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Eloy Villanueva Cruz y publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 45, de 28 de
marzo de 2014.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras



Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su rechazo ante
el uso de la denominada “normativa básica” por el Gobierno español
para desactivar leyes forales

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que el Parlamen-
to de Navarra muestra su rechazo ante el uso de
la denominada ‘normativa básica’ por el Gobierno
español para desactivar leyes forales”, aprobada
por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 8 de mayo de 2014, cuyo texto se
inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra muestra su rechazo
ante el uso sistemático de la denominada “norma-
tiva básica” por parte del Gobierno español para
desactivar leyes e iniciativas aprobadas mayorita-
riamente en este Parlamento, que son fruto del
ejercicio de la potestad legislativa de Navarra”.

Pamplona, 9 de mayo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a evitar el cierre del
Centro de Recursos Ambientales de Navarra y a presentar un informe
que justifique la decisión sobre el cierre y una valoración económica y
social de la actividad desarrollada por la Fundación

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a evitar el cierre del Centro
de Recursos Ambientales de Navarra y a presen-
tar un informe que justifique la decisión sobre el
cierre y una valoración económica y social de la
actividad desarrollada por la Fundación”, aprobada
por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 9 de mayo de 2014, cuyo texto se
inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra manifiesta su dis-
conformidad con el cierre del CRANA e insta al
Gobierno de Navarra a mantener la fundación
CRANA como instrumento fundamental para la
ar ticulación y or ientación de las polít icas

medioambientales y de sostenibilidad de la Comu-
nidad Foral.

2. En todo caso, el Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a que, antes de que
el Gobierno siga avanzando en la idea del cierre,
se elabore un informe que justifique las razones
por la que dicho cierre se produce, se dispongan
alternativas al mismo de común acuerdo con los
trabajadores y se elabore un estudio de viabilidad
que valore tanto los aspectos económicos como la
rentabilidad social de esta institución sin ánimo de
lucro.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a que se entregue a la plantilla, en el
menor tiempo posible, toda la documentación exi-
gida en relación con el Plan de Acción que se



tiene diseñado para el centro, así como la relativa
a la aprobación del presupuesto para 2014”.

Pamplona, 9 de mayo de 2014

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorporar diversas
medidas al proyecto de reforma fiscal integral

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de mayo de 2014,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a incorporar
diversas medidas al proyecto de reforma fiscal
integral, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Bel-
trán Villalba y publicada en el Boletín Oficial del

Parlamento de Navarra núm. 38 de 14 de marzo
de 2014.

Pamplona, 9 de mayo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener la Fun-
dación INAAC como instrumento fundamental de la política cultural

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a mantener la Fundación
INAAC como instrumento fundamental de la políti-
ca cultural”, aprobada por el Pleno del Parlamento
de Navarra en sesión celebrada el día 9 de mayo
de 2014, cuyo texto se inserta a continuación:

“1. El Parlamento de Navarra manifiesta su
desacuerdo con la supresión de la Fundación
INAAC e insta al Gobierno de Navarra a mante-

nerla como instrumento fundamental de la política
cultural y de generación de recursos para la
industria cultural.

2. En todo caso, el Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a asegurar el mante-
nimiento de las actividades actualmente enco-
mendadas al INAAC y a dotar cuantos medios
materiales y humanos sean necesarios para ello”.

Pamplona, 9 de mayo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras.
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Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar los estudios
pertinentes a fin de plantear y ejecutar una alternativa a la Mina de
Miranda de Arga que garantice el mantenimiento y mejora del regadío
tradicional y a realizar las actuaciones que sean necesarias para pre-
servar la Mina

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 9 de mayo de 2014,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a realizar los
estudios pertinentes a fin de plantear y ejecutar
una alternativa a la Mina de Miranda de Arga que
garantice el mantenimiento y mejora del regadío
tradicional y a realizar las actuaciones que sean

necesarias para preservar la Mina, presentada
por los Grupos Parlamentarios Bildu-Nafarroa,
Aralar-Nafarroa Bai e Izquierda-Ezkerra y publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 42 de 24 de marzo de 2014.

Pamplona, 9 de mayo de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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